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SECC10H DE LA BACETA
eABT^ OFICIAL

^wdenoia del Conspjo de Ministros
S. M. el Rey D. Aliono XIII (q. D g ) 

S. M. la R ¡Da Doña Viotoi'ia Eugenia, é 
88. AA. RR. el Principe de Asturias y 
Infantes, continúan ein novedad en sn 
importante estad.

De igoal beneficio diefrntan les demás 
pereoBae d¿ Ir  Augusta Real Familia.

(Gacetas 4 y 5 de Noviembre')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de 8, M. en Londres 

comunica por telégrafo que el Gobieroo 
británico ha publicado una nueva lista 
de artículos considerados como contra
bando absoluto y condicional, incluyen
do en el primero ios hematites, h erro 
cromático y piritas de hierro y cobre, y 
en ei segundo los víveres y otros artí
culos.

Dicho representante anuncia el envio 
por correo de lista detallada.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección de Política, publica
dos en la Gaceta de Madrtd los días 19 de 
Agosto y 10 y 26 de Septiembre del co 
Tríente año.

Madrid, 31 de Octubre de 1914.=E|. 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

(Gaceta 2 de Noviembre)

SECCIOfi PBüVMGlAL
Núm. 2655

Gobierno Civil
Secretaría.—Negociado 3.°

Cir c u l a r .—Habiendo participado á 
este Gobierno el Señor Vice-Consul de 
Erancía en estas Islas, que su Gobierno 
ha dispuesto no dar validez á los pasa
portes expedidos á súbditos extranjeros, 
si pegada á los mismos no vá la fotogra
fía de los portadores á cuyo favor han 
sido expedidos, se hace público por 
medio de la presente circular para 
conocimiento de ias personas á quien 
este aviso pueda interesar, encarecien
do á los Señores Alcaldes de esta pro
vincia déu á la misma la mayor publi
cidad.

Al propio tiempo creo oportuno re
cordar á los Señores Alcaldes que la 
expedición de pasaportes es facultad 
exclusiva de los Gobernadores Civiles, 
pues ha llegado á mi conocimiento que 
por ,a,guuaB Alcaldías se han expedido 

tales documentos, que ninguna eficacia 
pueden reportar á los naturales de esta 
provincia que al extrangero se dirijan, 
¡imitando aquellos su intervención en 
este asunto, á facilitar á los habitantes 

’ de sus respectivos términos municipa'es, 
la documentación que de las Alcaldías 
dependa, para que este Gobierno pueda 
expedirles el pasaporte,

Palma 6 de Noviembre de 1914, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2656
Sección de Pre8upuesfos y Cuentas

Cir c u l a r .—Recuerdo á los Señores 
Alcaldes que no han remitido aun á 
este Gobierno los presupuestos ordina
rios para el próximo año de 1915, que 
cumplan á la mayor brevedad tan pre 
ferente servicio; apercibiéndoles en 
caso contrario con medidas de rigor.

Palma 6 de Noviembre de 1914. 
El Gobernador,

Ignacio Martínez da Campos

Núm. 2653
Minas. — Transcurrido el plazo para 

que sean firmes las providencias de esta 
Gobierno de provincia cancelando los 
expedientes de registro de minas «San 
José» (a.0 7U8) sito en el paraje llamado 
Ua‘n Naveta del término municipal de 
Alcudia; «Antonia» (n 0 717) en el de 
Son A^emang del de Búger; «Juana 
Ana» (n 0 713) en el de Es Gos y «Gata- 
lina» (u.° 721) en el de 6a‘s ochet, del 
de Campana-; «Pepita» (n.° 711) en el 
de Sun Carche l y «Mana» (n.0 706) y 
«Moderna» (n,° 709), en ei de See Siguíes 
del de Sausellas; y San Antonio (núme
ro 693) y «Santa Bárbara» (n.ú 707), en 
ei de Sanuant, de los de Selva y Cam 
panel; he decretado, con fecha de hoy, 
la declaración de quedar francos y 
registrabies los terrenos que compren
dían los registros de referencia.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del 
art. 149 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería, haciendo 
constar en virtud de lo dispuesto en el 
art. 1 0 del Real decreto de 18 de Abril 
de 1913 y á los efectos dei mismo Real 
decreto, que se admitirán nuevas solí 
citudes de registro de dichos terrenos en 
los dos días siguientes á los ocho que, 
según el citado art. 149 han de transcu 
rnr á este efecto desde su publicación, 
y que las horas de oficina en que podran 
admitirse dichas solicitudes, son desde 
las nueve hasta las trece.

Palma 31 de Octubre de 1914, 
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2664
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de cos

tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte» 
ner la cantidad de 735'66 peseras depo
sitada durante dicho mes.

Palma 4 de Noviembre de 1914.—El 
Vicepresidente, Luis Alemañy.

Núm. 2626
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES
Carreteras. —Personal.— En cumplí• 

miento de lo que previene el vigente 
Reglamento para la organización y ser
vicio del Cuerpo de Camineros destina
dos á la vigilancia y conservación de 
las carreteras del Estado, publicóse en 
el Bo l e t ín  Of i ia l  de la provincia 'de 
16 de Julio último, el correspondiente 
anuncio, haciendo saber que los indivi
duos que pretendieran ser incluidos en 
la relación de aspirantes para cubrir 
dichas plazas presentaran sus instan
cias documentadas hasta ei 15 de Sep
tiembre siguiente, y terminado este pla
zo, se insertó, cumpliendo con lo dis
puesto por el referido Reglamento, en 
el repetido periódico oficial del 24 del 
mismo mes de Septiembre, la relación 
de los admitidos.

Dispuesto por la Dirección General 
del. Ramo, por orden inserta en la Ga
ceta de 30 de Septiembre del corriente 
año, prorrogar el plazo de admisión de 
solicitudes de aspirantes á plazas de Ca
mineros peones, hasta el 25 de Octubre 
actual, se insertó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 3 del corriente mes el correspon
diente anuncio y terminado aquél se 
publica de nuevo la relación de los ad
mi idos con anterioridad, y los que lo 
han sido durante el período de amplia
ción, haciéndose publico para conoci- 
míemo de los referidos solicitantes que 
el dia 16 de Noviembre próximo á las 
diez de su mañana, deberán hallarse en 
la Casa Consistorial de esta ciudad pa
ra ser talludos, y desde dicho sitio y 
después de tallados, se trasladarán in
mediatamente al despacho del Doctor 
en Medicina y Cirug a Don Enrique 
Servera, cade de Duzay, número 6, con 
objeto de ser reconocidos, debiendo 
abonar préviamente los derechos de 
2,50pese.as por ei reconocimiento, y 
U‘d U pesetas por la tal a,

be colocara con anticipación en el 
local en que hayan sido reconocidos, 
un anuncio avisando á los que resulten 
útiles y con talla suficiente, el día, ho
ra, y locai en que hayan de justificar 
las aptitudes que determinan ios apar
tados a), ó), c) y d) del artícu o 6.° del 
Reglamento de 22 de Junio de 1914, y el 
oía, hora, carretera y kilómetro eu que 
haorau de hacer las prácticas que deter
minan ios apenados e) y f) del mismo 
articulo.

Pa-ma 29 Octubre de 1914, —El In
geniero Jefe de la provincia, Bernardo 
Calvei,

Relación que se cita en el anterior anun" 
cío, de los individuos que han solicita 
do de la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia hasta el 15 de 
Septiembre último y durante el plazo 
de ampliación que ha terminado el 
25 del actual, ser admitidos á exá- 
men para Camineros peones por reu
nir, según los documentos presenta
dos, las condiciones Reglamentarias.

Número de orden, nombres y vecindad
1 D. Miguel García Salvá, Lluch- 

mayor.
2 D, Pedro Juan Oüver Sastre, Al

gaida,
3 D. Gabriel Munar Llabrés, Costitx 
4 D. Juan Ribas Planells, San An

tonio Abad (Ibiza)
5 D. Miguel Puigserver Cantallops, 

Algaida. *
6 D. Bernardo Mulet Tomás, id.
7 D. Juan Esteva Ginard, Artá.
8 D. Jaime Manera Gayard. Mon- 

tuiri.
9 D, Onofre Gomila Compañy, Al

gaida.
10 D. Miguel Espinosa Garau, Artá, 
11 D Pedro Miralles Bauzá, Montuiri 
12 D. GregorioMonserratMur, Lluch» 

mayor.
13 D, José Manera Garau, Montuiri, 
14 D. Juan Nicolau Orespi, Palma 
15 D, Gabriel Gomila Pocoví, Mon- ■ 

tuiri.
16 D, Pedro Sampol Pocovi, id. 
If D. Onofre Jordá Sastre, Paima, 
18 D. Manuel Llaneras Danús, Artá, 
19 D. Miguel Aiorda Frontera, Es- 

tabliments.
20 D. Esteban Ballester Gomila, San 

Lorenzo.
21 D. Antonio Pericás Llabrés, Al

gaida.
22 D. Francisco Arbona Jordá, Mon- 

tuíri,
23 D. José Ribas Bonet, Ibiza.
24 D. Vicente Torres Ribas, S. José 

(Ibiza.)
25 D, Lorenzo Rullán Roger, Es- 

coroa.
26 D. Miguel Compañy 011er, Po- 

llensa.
27 D. Pedro Ramón Puigserver, 

Lluchmayor.
28 D. Miguel Vidal Olivar, Santañy- 
29 D. Vicente Po q s Pous, Mahón.
30 D. Melchor Frau Sautandreu, In- 

dioteria.
31 D. Juan Sampol Cerdá, Montuiri, 
32 D. Gabriel Culi Comas, Paima, 
33 D. Miguel Terrasa Rubí, Lluch- 

ma>or.
34 D. Juan Terrasa Rubí, id.
35 D. JuanFerrer Guasp, 8. Juan 

Bautista (Ibiza.)
36 D. Bartolomé Vicens Molí, San» 

tañy.
37 D. Nadal Perelló Bonet, id.
38 D. Bartolomé Bosch Font, Espor- 

las.
39 D. Tomás Sastre Sastre, id.
40 D. Sebastián Llueras, Artá.
41 D. Lorenzo Capeilá, Algaida.
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42 D, Bartolomé Oli^er Llompart, 
Lluchmayor.

43 D, Gabriel Vaquer Oliver, Son 
Sardina.

44 D. Antonio Ribas Ribas, S. Anto
nio Abad (Ibiza.)

45 D, José Tur Ribas, id.
46 D. Vicente Ribas Riera, id.
47 D. José Cardona Torres, id.
48 D. Jaime Lladonet Oliver, Cam* 

pos.
49 D. Miguel Orell Pon, id.
50 D. Miguel Roser Ferrer, id.
51 D, Baltasar Pons Amengua!, 

Lluchmayor.
52 D. Guillermo Marqués Bauzá, 

Puigpuñent
53 D. Juan Ferragut Alcover, Sineu.
54 D. Jaime Alemañy Mir, Esporlas.
55 D. Juan Roig Rosselló, Ibiza.
56 D. Guillermo Cladera Salom, Pal

ma. .
57 D. Jaime Mateu Amer, id.
58 D. Juan Jaume Gual, San Juan
59 D. Pedro Pablo Ferrer Pajeras, 

Búger.
60 D. Lucas Fullana Pizá, Campos, 
61 D. Bartolomé Fullana Pizá, id.
62 D. Juan Comas Artigues, Sineu.
63 D. Bartolomé Sans Ordinas, San

ta Maria. x
64 D. Miguel Sans Ordinas, id.
65 D. Sebastián Vefiy Ginard, Artá.
66 D Bernardo Bauza Rigo, Santañy 
67 D. Juan Creus Sans, Santa Mana. 
68 D. Miguel Vicens Vicens, Santañy 
69 D. Gaoriel Cerdá Gomila, Mon* 

tuiri.
70 D. Pablo Cerdá Mas, Campos.
71 D. Andrés Más Gayá, id.
72 D. Jaime Vives Sancho, Son Ser- 

vera.
73 D. Juan Pianells Rosselló, Ibiza.
74 D. Antonio Colomar Juan, id.
75 D. José Ribas Ribas, id.
76 D. Miguel Suñer Oliver, Palma,
77 D. Lucas Fullana Salva, Lluch

mayor.
78 D. Jaime Bonnin Picó, Artá.
79 D. Rafel Ginard Ballester, Cam

pos.
80 D. Antonio LliterasFornés, Petra, 
81 D. Sebastián GenovartGalmés, id. 
82 D. Sebastián Sastre Tomás, San- 

tafiy.
83 D. Antonio Mercadal Ballester, 

Campos.
84 D, Juan Rosselló Torres, Ibiza,
85 D. Jaime Falconer Sastre, Al

gaida,
86 D. Juan Puigserver Lladó, Cam

pos,
87 D. Miguel Puigserver Lladó, id,
88 D, Miguel Campos Ballester, id, 
89 D. Juan Campos Ballester, id.
90 D. José Coll Tomás, Lluchmayor.
91 D, Jaime Barceló Escalas, Feia- 

nitx
92 D. Miguel Vaquer Obrador, id.
93 D. José Covas Bonilla, id.
94 D. Antonio Juliá Monteros, Perre

rías.
95 D. Gabriel Bover Mesquida, Po

rreras.
96 D. Onofre Más Ferrer, Campos.
97 D. Antonio Vidal Vicens, Santañy
98 D. Jaime Capó Capó, Buger.
99 D. Juan Mayol Oliver, Montuiri.

100 D. Bernardo Bennasar Puig, Fe- 
lanitx.

101 D. Juan Blach Garcías, Campos.
102 D. Bernardo Tomás Mulet, Palma
103 D. Juan Monserrat Puigserver, 

Campos,
104 D. Bartolomé Lladó Lladó, id.
105 D. Rafael Tous Bujosa, id.

Núm. 2637
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Recaudación eiecutiya
No habiendo hecho efectiva, dentro el 

plazo reglamentario, la multa que lee fué 
impuesta, á varice industriales, per ocul
tación de su indusuia, eegun ceriifiolón 
expedida por ¡a Intervención da Hacienda, 
cuyos individuoe obran en la relación que 
está de manifiesto en esta Ofic'na, y en neo 
de las atribuciones que me confiere el arlí- 
colo 49 de ¡a infracción do procedimien
tos, he decretado contra losm’-amos provi

dencia de primer grado de apremio según 
disnone el aH, 50 de dicha Instrucción 
pndíecdo satlefacer la mu'te, con ¿1 5 por 
100 de recargo, dudante ios tres primeros 
dísa á la publicación de éda en el B. O. 
dt la provincia.

Palma 28 Octubre 1914,—El Tesorero, 
Raimundo Monlís,

Núm. 2619
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Eate Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 13 de Julio último, acordó subastar 
el servicio de recaudación y aprovecha
miento de los arbitrios municipales «Li
cencias para construcciones y empieza 
miento de motores» en el casco de esta 
ciudad, Ensanche y sus Arrabales ó 
caseríos de este Municipio, desde primero 
Enero de 1915 á treinta y uno de Diciem
bre de 1917, ambos inclusive, con arreglo 
á los pliegos de condiciones generales, 
debiendo regir en el contrato las tarifas 
aprobadas en sesión de hoy, todo de 
manifiesto en la Secretada de esta Corpo
ración.

Lo que se anuncia en el B. O. de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 29 de la vigente Instrucción 
para la contratac ón de servicios munici
pales y provinciales de 24 de Enero de 
1905 y efectos consiguientes.

Palma 31 de Octubre de 1914,—El 
Alcaide accidental, Antonio Oliver, — 
P. A. del A.—El Secretario, Benito Pous 
Fábregas.

Núm. 2636
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. Habiendo acudido á esta 
Alcaidía D. M»teo Garrió pidiendo permi
so para instalar nn motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa número 
11 sita en la calle del Obispo destirado á 
la elevación de aguas á tenor de lo 
prevenido en las dieposiciones vigentes, 
e? anuncia ai público que el expediente se 
hallará de rahoifiesio en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuotamiento, por espacio 
de 15 díüS, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación,

Palma 3 de Noviembre de 1914,—El 
Alcalde, Conde de Olocau,

Núm. 2610
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Formado el padrón del im. ateto sobre 

catratjdB, automóviles y caballerias de 
lujo de esta ciudad, para el próximo afio 
de 1915, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de diez dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O. de esta provincia, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones á que hu
biere lugar,

Cindadela 28 de Octubre de 1914,—El 
Alcaide, Gabriel Saura,—El Secretario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 2611
Formada la matricula industrial de este 

término municipal para el próximo año 
de 1915, queda expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación poi el término de diez 
días, contados desde el presente anuncio 
en el B, O. de la provincia; en la inteli
gencia de que no serán atendidas las que 
88 formulen fuera del expresado plazo.

Cindadela 28 de Octubre de 1914.—El 
Alcalde, Gabriel Saura.—El Secretario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 2612
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales da este término municipal 
correspondiente el pióximo afio de 1915, 
queda expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, á efectos de 
reclamación por el término de quince 
dies, contados desda el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia, pasado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Cindadela 28 de Octubre de 1914, -El 
Alcalde, Gabriel Saura. —E* Secretario, 
Sbbastián Febrer.

Núm. 2638

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Mahón । 11» ।
Relación de las licencias de uso de armas de caza y par& cazar, uso de armas 

uso de armas gratis y de galgos expedidas por esta Delegación en el mes de 
Octubre último.

LICENCIA DE
Días NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD

Caza Armas Gratis Galgos

5 Antonio Pons Mercadal Alayor 77
» Benito Pons Sintes id. 78
» Miguel Petrus Mercadal id. 79
» Rafael Meliá Petrus id. 80
» Antonio Orilla Malí id. 81
» Juan Pou Servera Mercada! 82
» Antonio Sintes Sintes id. 83
» Miguel Mir Gener Cindadela 84
8 Vicente Pons Pons Mahón 85

10 Juan Miguel Simes Mercadal Mercadal 86
12 Mariano Fraga Solá Ferrerias 87
19 Juan J. Mesa Viuent Mahón 88
20 Manuel Beltrán Llabrés id. 89
24 Antonio Carreras Villalonga id. 90

» Pedro Meliá Pons Alayor 91
26 José Carretero Vüa Mercadal 92

» Nicolás Borrás Cardona Mahón 93
31 Juan Gomila Simó id. 94

5 Francisco Pons Mercadal Alayor 28
27 Sebastián Auieller Barber Cindadela 14

» Andrés Molí Sales id. 15

LICENCIAS EXPEDIDAS GRATIS
D. Sebastián Meller, Guarda particular jurado del término municipal de Cinda

dela en las fincas «Perelleta», «Son Oabusas» y «Santa Maria» licencia n.® 14.
D. Andrés Molí, Guarda particular jurado del término municipal deCiudadela, 

en las fincas de «Binigafuli» y San Angel, licencia n.° 15.
Mahón 2 de Noviembre de 1914.-El Delegado, Antonio Giménez,

Núm. 2591
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el padrón de loe individuos 
BUjetos al impuesto de carruajes de lujo 
de eeta villa para 1915, permanecerá de 
manifiesto por ocho días al público á 
efectos de reclamación loe cuales contarán 
deede el seguiente á la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia,

Selva 24 Octubre 1914,—El Alcalde, 
Antonio Ferrer,—El Secretario, Mateo 
Sastre.

Formalizado el padrón de cédulas per
sonales para 1915 correspondiente á eeta 
villa quedará expuesto por ocho dies al 
público á efectos de reclamación los cua
les contarán desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el B, O. de la 
provincia.

Selva 24 de Octubre de 1914.—El Al
calde, Antonio Ferrer.—Ei Secretario, 
Mateo Sastre.

Núm. 2596
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordioiíio por la comía.ón 
respectiva para el pióximo afio de 1915 
y aprobado por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
esie Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de quince días á contar 
desde el sigalenie al de la Inserción del 
presente en el B. O. de la provincia.

Seiva 3U Octubre 1914.—El Alcalde, 
Antonio Ferrer.—P. A. del A.—Maleo 
Sastre, Secretario.

Núm. 2594
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formada la matrícula industrial de este 

término municipal para el afio 1915, per
manecerá expuesta ai público á efectos dea 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de dies dias 
hábiles contados deede el eiguiente de eu 
publicación en ei B. O. de la provincia.

Marratxí 30 de Octubre de 1914.—El 
Alcalde, B«fael Jaume.—El Secretario, 
Frincieco Barrera.

Terminado el padrón de carruajes de 
lujo de eeta villa correspondiente al pró
ximo afio de 1915, queda de manifiesto al 
publico á efecioB de reclamación en la 

Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente el de la isserción en el B. O. di 
la provincia.

Marraixi 30 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, Rafael Jaume.—El Secreiaxio, 
Francisco Barrera.

Núm, 2643
Aprobada, en principio la taiifa de ar 

bitrios sobre loe artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en ¡a gene
ral del impuesto de consumos, que i 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1915, por el presente se anun
cia que el expediente de b u referencia se 
hallará de manifiesto, por término de 10 
días a contar del siguiente ai de in publi
cación en la Secretada de este MumoiplOj 
á fio de que cualquier contribuyente pue
da eoterane y producir las reclamacionii 
que estime perllnentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento di 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
coya tarifa de arbitrios es ia siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.-' 
Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*20 
id.—Consumo calculado dorante el afiOf 
61.—Producto anual, 73'20 pesetas.

Ariíoalos: Gallinas.—Unidades une.’*' 
Precio medio 4 pesetas.—Arbitrio, 0'60 
id.—Consumo calculado durante el 
200, — Producto ar ual, 120 peBetee.

Pólice, perdices y conejos.—UnidadHi 
uno.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi' 
trio, 0*30 id.—Consumo calculado dnraD' 
te el afio, 157,—Producto anual, 47*10 
pesetas,

Artículos: Huevos,—Unidades, cienio* 
—Precio medio, 8 pesetas,—Arbitrio 1*60 
id,—Consumo calculado durante el afi0» 
15.700.—Pioducto anual, 235*50 peseta®- 

A líenlo»: Leche.—Umaaaee, 100 iitroi» 
—Precio medio, 40‘00 pesetas.—Arbitrio» 
3*00 id, —Consumo calculado durante al 
año, 15,000.—Producto anual 450 ptas.

Artículos: Queso.—Unidades, 1 kilo» 
—Precio medio, 2*25 péselas,—Arbitrio# 
0*21 id.—Consumo calcnlado durante e* 
año, 1.036.—Producto anual, 217*56 po* 
setas.

Artículos: Paja, forrage y demás hltf' 
bes.— Unidades, 100 kilos.—Precio m6' 
dio, 2*50 poeetae,—Arbitrio, 0*50 id.^ 
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Consnmo caloahdo dórente el año, 315 
mJ,— P oionto enoel, 1.575 pesetee,

Artiouloe: Algarrobas.— Uoidadee, 100 
klloa. — Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1'00 id,—C-naamo calculado duran
te el eüo, 246.2d3, — Producto angal, 
2,462*93 pesetas.

Arííou!oF; Leña.—Unidades, 100 kilos. 
^-Precio medio. 3 00 pesetee. —Arbitrio, 
0*50 id.—Consumo cMcu’ado durante el 
gQo, 200.000.— P odocto anua1-, 1.000'00 
pesetas.

Tota', 6.181'29 peaetae.
Merratxi A 3 de Noviembre de 1914.— 

E¡ Alcalde Presidente, Rafael Jamne.— 
P. A. del A.—El Secretarlo, Francisco 
Barrera.

Núm. 2642
ALCALDIA DE MARRATXI

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1915, aprobado por el Ayantaniento, 
piévia censura del Sr. Rsgtdor Sindico, 
getará de manifiesto al público en la 
Secretaila de este Ayuntamiento por es
pecio de quince días, con arreglo al artí 
oalo 146 de la vigerte ley mnuieipal, 
durante cayo plazo podrán loe vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes,

Marratxi á 3 de Noviembre de 1914. — 
El Alcalde, Refreí Jaume.

Núm. 2600
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA
Formado el padrón de cédulas peiso' 

nales de este término municipal para el 
año próximo de 1915, queda expuesto al 
póblico á afectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles contados 
desde el siguiente en que aparezca el 
presente anuncio en el B. O, de esta 
provincie.

Santa Margarita 30 de Octubre de 1914. 
—El Alcalde, Feliciano Fusier.—El Se
cretario, Guillermo Saniandreu.

Formada la mstricute Industri l y de 
comercio de esta localidad pera el año 
próximo do 1915, queda expuesta al 
público á afectos de rectemación en la 
Secretada de este Ayuntamiento por tér
mino da diez días háolks á contar desda 
el siguiente en que aparezca el presente 
anuncio en el B. O. da esta provincia.

Sania Margarite 30 de Octubre de 1914. 
—El Alcaide, Feliciano Fusier.—El Se
cretario, Guillermo Síntandreu.

Formado el pad ón de carruajes de lujo 
de este localidad para el «ño próximo de 
1915, estará expuesto al público á bfect^s 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntaminnio por término de diez días 
censados desde el siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Siota Ma garita 30 de Octubre de 1914, 
—Ei Alcaide, Feliciano Fuater.—El Se
cretarlo, Gu hermo Santandreu.

Formado el padrón del Impuesto sobro 
Casinos y círculos de recreo de eet» loca
lidad para el año próximo de 1915, que 
da expuesto al público a efectos de re- 
oiemsción por término da diez días Genia
dos desde el siguiente ea qae aparezca 
el presente anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Santa Margarita 30 de Octubre de 1914, 
—El Alcaide, Feliciano Fusier.—El Se
cretario, Guillermo Santendreu,

Núm. 2605
ALCALDIA DESAN JUAN BAUTISTA

Formado ei padrón da cédulas perso
nales de esta pueblo para el próximo año 
de 1915, q^eda el mismo expuesto al 
púbhoo, á efectos de reciamacdón, en la 
Secretaria del Ayuntamiento p^r el tér- 
taino ds 15 días á contar desde k publi
cación del presente en el B. O. de la 
provincia. „

Sm Juan Bt.a á 31 Octubre 1914.-El 
Alcalde, Pedro Mati.

Núm. 2606
Formado le malxiool* industrial de este 

pueblo y año de 1915, queda la misma 

sxouesta al público, á efectos de reclema- 
ción, en la Secretaria del Ayontam’ento 
por el término de diez dias á contar desde 
la publicación del presente en el B. O. de 
la provincia,

San Juan Bt,a á 31 Octubre 1914, —El* 
Alcalde, Pedro Mari.

Núm. 2621
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Apmbai», en prim-ipio, la ta-’fa de 
arbitrios sobre los artícelos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gwe 
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, rara cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mn- 
nicipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1915, por el presente se anuncia, que 
el expediente de en refarencia se hallará 
de manifiesto, por término de diez diae, 
en la Secretaria de este Municipio, á fin 
de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y prodcoir l&s reohmecioneg 
quo estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la Real Orden Circular de 15 de Febre
ro de 1893 y de la de 3 Agosto de 1878, 
oaya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artiouloe: Pavos, gallinaSj pollos, per
dices y conejos, — Unidades, uno.—Pre
cio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 1 id.— 
Consumo calcu’ado durante el año, 1000, 
— Producto anual, 1000 nesetas.

Artículos: Huevo».— Uoidades, 100.— 
Precio medio, 10'00 pesetas.—Arbitrio, 
2'50 id — Consumo calculado durante el 
año, 400. — Pfcduoto ann»!, 1000 pesetas.

Artículos: Queso. —Unidades, un k*!o- 
g>amo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0'50 id, —Consumo calculado duran
te el año, 800,—Producto anual, 400 
pesetas.

Artículos: Paje, forraje y demás hier
bas.—Unidades, 100 kilogramos.—Precio 
medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 1 id.—Con
sumo calculado durente el año, 1000.— 
Producto anual, 1000 pesetas.

Ardcu'oe; Leflt. —Uaidades, 100 kilo
gramos.—Precio medio, 2 pesetas.—Ar
bitrio, 0'50 id. —Consumo calculado du
rante el año, 1.000. —Producto anual, 
500 pesetas.

Artículos: Algarrobas. — Uoídadfs, 100 
kilogramos.— Precio medio, 10 pese
tas.—Arbitrio, 2'50 id. —Consumo calcu
lado durante el tiño, 240.— Producto 
anual, 600 pesetas.

Total, 4500 pesetas.
S»n Juan Bmlísta á 31 de Octubre de 

1914.—El Alcalde, Pedro Ma.í. — Por 
A. del A.—El Secretarlo, Bartolomé 
Ramón.

Reformado en su parte de ingresos el 
presupuesto municipal o diñarlo de este 
Ayuntamiento y año 1915, cuyo presu
puesto fué aprobado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en sesión del 8 y 29 
de Agosto de este año y devuelto al efecto 
por el Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, queda expuesto al público, en ; 
su parte reformada, en la Secretaria Mu
nicipal á efectos de reclamación por espa
cio de 15 dieis á contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el B. O, 
da la provincia.

San Juan B»utisla á 31 de Ootübre de 
1914,—El Alcalde, Pedro Mari.—Por 
A. de! A.—El Secretario, Bartolomé 
Ramón,

Núm. 2607
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta Ciudad correspondiente 
a) próximo año do 1915, quedatá expuseta 
al público en la Secretaria de este Auota- 
miento por espacio de diez dias á efectos 
de reclamación, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia.

Manacor 31 Octubre de 1914.—El Al- ' 
oalde, Juan Ser vera.—El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2608
ALCALDIA DE POLLEN8A

Formada la matricula de la contribu
ción industrial de -este pueblo para el 
próximo año de 1915, queda de manifies
to al público á efectos de redamación en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de diez dias á contar desde e' 
siguiente al de la facha de su inserción 
en el B. O. de esta provincia.

Pollenea 31 Octubre 1914.—El Alcalde, 
Guillermo Rotger.

Núm. 2615
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Fo rnida la matricu'a i dustrial y de 
comercio ds esta poblsción para el servicio 
del próximo eño de 1915, permanecerá 
expuest asi público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el plazo de diez días hábiles á 
contar, del siguiente el de la inserción en 
el B. O. de esta provincia,

Sünsellas 31 Octubre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Girar. —P. A. del A.— 
Miguel Ramis, Secretario.

Núm. 2616
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Confeccionada la matrícula industrial 
de este término municipal para el próximo 
ejercicio de 1915, qued-i desde hoy ex
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez di ib , 
á fia de que durante dicho plazo, que 
contará drsde su publicación en el B. O. 
puedan toe interesados examinarla y 
proauci? con motivo de la míeme, cuentas 
reclamaciones tengan por conveniente; en 
la in'e'igeocte de que no podrán se- aten
didas las que se formulen fuera del expre
sado término.

La Puebla á 30 de Octubre de 1914,— 
Ei Alcalde, Ignacio Planes.

Núm. 2630
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formada te matricula del subdito In
dustrial y de comercio de esta Villa, para 
el próximo ejercicio, estará expuesta al 
público á efectos do reclamación en te 
Secretaría de esta O 'rporacióo po«' espacio 
de 8 di*3 contados desde el siguiante al de 
la inserción de este anuncio en el B, O. 
de la provincia.

Valldemoea 2 Noviembre de 1914. - El 
Alcaide, Sebaai’án Estarás.—El Secreta- 
río, Francisco Vida!.

Núm. 2631
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio, apiobauo por ei Ayuntam ento, 
prevta censura del Señor Regidor Sindico, 
estará de manifiesto a! público á efectos 
de redamación en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de 15 dies conta
dos desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en el B. O., con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 146 de la vigente 
ley municipal.

Validemos» 2 Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Sebastián Estarás.—El Secreta- 
lio, Ftanoieoo Vidal.

Núm. 2632
Formado el padrón de células persona

les para el próximo ejercicio, estará ex
puesto al público á efretos de reclamación 
en la Secretaria de esta Corporación, por 
espacio de 15 días contados desde el si
guiente ai da la inserción de este anuncio 
en ei B. O. de la provincia.

Validémose 2 Noviembre de 1914. —El 
Alcaide, Sebastián Estarás.—El Secreta
rio, Francisco Vidal.

Núm. 2633
Formado el padrón de carruajes de lujo 

para el próximo e?jarcício, estará expuesto 
en la Sacre;aria de este Corporación, á 
efectos de reclameotón por espacio de 10 
días contados desde el siguiente al da la 
inserción da este anuncio en el B. O.

Validemos* 2 Noviembre de 1914—El 
Alcalde, Sebastián Estarás,—Ei Secreta
rio, Francisco Vidal.

Núm. 2634
ALCALDIA DE MARIA

La mstriouta industrial de usté pueblo 
paita ei año 1915, estará expuesta al 
público á efectos de reolemaoióa en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento por 
espacio de diez dias hábiles, contados 

desde el siguiente al de la inserción de 
este anurcio en el B, O.

María 3 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Surede.

Num. 2635
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa para el próximo año de 
1915, permanecerá expoeeto ai público 
en la Secretaría mun cípa* á efectos de 
reclamación por término da echo días há- 
hiles, contados desde el siguiente fel de la 
inserción de! presente anunció en el B. O.

María 3 de Noviembre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Surada.

Núm. 2640
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el padrón da cédulas perso

nales de este término municipal para el 
próximo año de 1915, estará expuesto al 
póblico á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de 15 días contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Senta Eugenia 31 Octubre de 1914,— 
El Alcalde, Antonio Homar.—El Secreta
rio, Antonio Coll.

Núm. 2641
Formada la matricula industrial de eále 

término municipal para el próximo año 
de 1915, estará expuesta al público á 
efectos de rec amación ea la Sacret ría de 
este Ayuntamiento por ei término dy 15 
días contados desde el siguiente al de la 
ineerclón de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Sania Engenta 31 Octubre de 1914.— 
El Alcalde, Antonio Homar.—El Secreta
rio, Antonio Ooll.

Núm. 2647 
ALCALDIA DE PETRA

Confeccionada te matrícula industrial 
de este termino municipal pe’» el próxi
mo año de 1915, queda expuesta ai pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de diez días, a fin de que 
durante dicho plrzo, puedan los intere
sados exsminaria y producir canutas re- 
otamaciónes tengan por conveniente en el 
referido plazo,

Petra 2 Noviembre de 1914.—El Alcai
de, Cárloe Horrach.

Núm. 2648
El padrón del impuesto sobre carrua

jes de lujo formado para ei ejercicio de 
1915 estará de manifiesto al público en 
esta Secretaria Municipal, por término de 
ocho días, contados desdo el siguiente al 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Petra 2 noviembre de 1914.—Ei Alcal
de, Cárloe Horrach.

Núm. 2665
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobada por el Ayuntamiento de esta 
villa una transferencia de créditos dentro 
del actual presupuesto, estará expuesta 
al público en la Secretaria de esta Corpo
ración por espacio da quince dice hábiles, 
á contar desde el siguiente al que se in
serte este anuncio en el B. O., á efectos 
de rectamao ón.

L’uchmayor 6 de Noviembre de 1914, 
—E Alcaide, Juan Mojtr.—P, A. del 
A.—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2666
Acoídado poz al Ayuntamiento de esta 

villa airendar por mello de subasta 1a 
cobranza de los arbitrios ordinarios deno
minados Matadero, Plaza, Pescadería y 
Tab illas por tolo <1 año 1915, con arre
glo á los pliegos de cond clones aproba
dos, se anuncia al púb'íco que, curante 
el plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente al que se inserte este anunc'o 
en el B. O., podxán presentarse contra 
dicho acuerdo y pliegos de oendícionee 
tas reotamaciones qae se quieran á loe 
efectos de! artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, pasado cuyo 
plazo no ea admitirá ninguna.

Lluchmayor 6 de Noviembre de 1914, 
—El Alcalde, Juan Mojer.—P. A. del 
A,—Guillermo Aulet, Secretario,
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Nám. 2613
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
El AyantamiíDto ea sesión dsj din ce 

ayer acordó anunciar la pieza de Veteri
nario Municipal de este distrito, con el 
haber aDoal de cien pesetea, con 1* condi
ción de que *1 nombrado tendrá qn* fijar 
la mideucia en la villa de esta pueblo,

Loe aspirantes á ella pueden pressnígr 
sus BoÜGitudss en le Seo etaria municipal 
durar la el plezo de quluce dies, cantados 
desde el siguiente al de la Icseroión de 
este anuncio en el B, O.

Santa Eulalia 25 Octubre de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Mari,

Núm. 2625
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de este villa derribar el lavadero público 
que existe en el pozo llamado viejo y 
construir un Matadero en el solar n,° 91 
señalado en el pleno eDfiieuiico dal Predio 
So b Togores, se pone en conocimiento 
del público que el plano y pliego de coa* 
dioiones estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayontamieoto á efectos de recla
mación dorante ei plazo de ocho di»a á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el B. O.

Lloseta l.° Noviembre 1914.—El Al
calde, Antonio Baile,

Núm. 2644
CEDULA DE NOTIFICACION

Por la prsefcDte, y de ó den del Sr. Juez 
de primera Inetancia de esta Partido dada 
en proveído de hoy en he dikgeoofae de 
embargo preventivo que ss e:gU9 ante 
este Juzgado á instancia de la Sociedad 
«Fomento laduetrM y Ageioola», de 
M-snorce, eetablBcida en la Ciudad de 
Cindadela, contra D. José Hernández 
Ferrer, vecino que faé da la expresada 
Ciudsd, y acíuaia.ente ansente en ignora
do paradero, para si aseguramiento de le 
cantidad de mil ciento treinta y onairo 
pesetas setenta y dos céntimos y los 
intereses vencidos á razón del seis per 
ciento anual, se hace saber á dicho don 
José Hernández Ferrer, que en el dia de 
ayer se decretó el embargo preventivo 
contra sus bienes, habiendo recaído la 
traba sobre loe sigafenhe: Uo b porción 
de terreno en el cual hubo antes edificado 
un Teatro de verano y otros departamen 
toe, sito en ia talle del Degollador de Cin
dadela; la casa número siete de la Plaza 
de la Libertad y la número dos de la calle 
de La Palma de la referida Ciudad; el 
prédio <AljupetB» de aquel término; la 
tercera parte indivisa de ¡a cesa número 
31 da la calle de Negrete de la expresada 
Ciudad de Ciudsdeh, y oira tercera parte 
también indivisa de ¡a casa número 20 de 
la calle de San Nicolás del pueblo de Ala- 
yor, y loa fíalos y rentas de estos inmue
bles; á fia de qué, si le conviniere, pueda 
ejercitar los derechos que la confiere el ar
ticulo 1416 de ia Ley da Eojuicíamiento 
Civil, apercibido, si no lo verifica, de pa
rarle el perjuicio consiguiente,

Mellón 28 de Octubre de 1914 —El 
Secretario accidental, Juan Ripoll,

Núm. 2845
Den Antonio Bagut y lutzó, Secretario 

suplente del dusgado Municipal de la 
ciudad de Mohán.
Doy fé y testimonio: Que éd loe autos 

juicio declarativo verbal que se dirá, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispoeiSiva, que coa la 
diligencia de b u  publicación, son del tenor 
siguiente:

S, S. Juez, D, Antonio Vidal.=Ad- 
juntce, D. Juan Andreu y D. José M.* 
Soié8.=«SeDtencis.=En ia C udad de 
M»hón á once de Agosto de mil novecien
tos catorce, Vistos por ei Tribunal Muni
cipal de la misma ios presentes autos 
juicio declarativo verba', erguidos entre 
partes,de la una, como actor», la Sociedad 
SDónima de este domicilio «Banco de 
Mthón», Representad* por pl Procurador 
D, Miguel Alejandre, y de la otra, como 
demandado D, Miguel Slntes Mercada!, 
cuy» profesión no consta, vecino de Ciu- 
dsdelt, que s? hulla declarado ea rebel
día, sobre pego de cantidad=Failamos 
por unanimidad; que teniendo por oonfe-

Núm. 2595
Don Juan Endols Lecha, Recandtjy 

ejecutivo de la Hacienda en la 2.a Z3¿ 
de Palma de la que es arrendatario dn 
Bartolomé Mir y Calafell.
Higo saber; Que en los expedUn^ 

que inatruyo contra los deudo’e* D?^’ 
íalína Salvé Sastre, de Olvlá y D.a 
daieoa Fran y Fe-rer, de Po'goon^.

Lo que se hace público por los efectos 
legales.

Manacor cinco Noviembre de mil üo- 
vecientos catorce,—Sebastián Ferrar.— 
Ante mi, Lorenzo Roca.

so á D. Miguel Sietes M^cadal en e! con* | Notarlo D, José Gallará y Mesquida pó!
terído de la posicióc. formulada en el acto I su defunción, ocurrida en cuatro de
de la comparecencia que tuvo lugar en I Noviembre de mil ochocientos noventa,
doce da Junto último, debamos condenar- I ha cesado en el ejercicio del cargo de
le y le condenamos á que dentro de ter* I Notario de Porretas, habiendo antes 
cero dia 8»ti&fRga á la Sociedad anónima I dee*mofüado una notarla en Iblza. 
de este domicilio «Bíb o o de Mehón» la I Y solicitando las hermanes germanas 
suma rec'amada de cuatrocientas pesetas j D.a Maria-Igoacia y D.6 María-Antonia
y al P8g° de todas las co8tog.=Aei por I Gallará y Gallará, herada-as de aqoél, la
esta nuestra sentencie, que por )* rebel- devolución de la fiaoza que dich > D. José I nñr^ébünrdí l?r mtVfhuZán' 
d a de! demandado le será notificada, Gallará y Mesquida tetía constituida para Urbana se ha dictado con fechaademás que en est ados, por medio de el buen desempefio de su cargo, se invita actn“h providé^ 29 d‘
edictos que se inserterán en el Bo l e t ín 6 quien tuviera que deducir alguna recia- I Providencia- No habiendo 1Of h -k l  d8 1» provtooi., á menos que m.ción pera qoe k fórmale aaie la Jan!. |.8 deX. «eisoablS aa^
por la Sooittkd sotora, y dentro de teros- | Ükeollva de este Colegio Notarial, dentro I tienen redamados en este exoedknu ’
ro dkss solicite lo ees personalmente, del plazo de un mes, á contar disde l« podido *"0™.^
defiaitlvamente juzgando, lo pronuncia- [inserción de este edicto en el Bo l e t is  I bBrK0 y V0ü|a de bieQea maeblea v Ba^'
mes, mandamos y firmemos. =Antonto | OFICIAL, advlrtiéndose que transcurrido I vientes es acuerda la enaeenaoióJen^
Vídel.^Ju-n Aodr.ü.=Jo6é M/ Soíés. dicho plazo, se elevará el expediente á la bhoa sabsela de toe
=Pabhcacióo.=aL3Ída y publicada ha Dírecc óu general ds los Registros, para otontes á las m'smas cuyo acto ¿ v S
sido la anterior sentencia en el mismo día I la resolución definitiva de la petición de I oar¿ bajo mi nresidenc^el dia 21 di N 
da su fecha por el Sr. D. Antonio Vidal las hermanas germanas D? Mari» Ignaoia Xbre pXim la oQQe en Palmo
y Villalonge, Presidente del Tribunal y D.» María-Antonia Gallard y Gallard. íeTviK^
Municipal que la ha dictado, estando éste I Palma de Mallorca á treinta y ano de I mialbles en la subasta Ug auf cubran il 
celebrando audiencia pública de que cer- Octubre ds mil novecientos oitoroe.- Íq ,

oietirio «uniente . Nñm eesn I d d6ador6e ?6 loB «creedores bipol.
V” 07 Si Ho-pit-l M. rorme^^T^VosT^^ K

nnt fln.Ja  pr °V™Ol s á,f i.Q d e 8'^ '•=«-■ de B«ta PlMa. iorhles y medio» de coetumb.e en
g«“e neH«=6 e‘be‘i Q” debiendo adquirir k^ided¡y en el Bo mii» Oe jo ia l  de i,
te ron «I V 0 R 0 ri«i Rr inn» Mnnfnfnoi I ‘R3 ateüoionBd del referido Estable- I provincia.L M6hónVádkz y shted^ Agosto de mil o,míento daraa,e el m®u de Diciembre Lo que higo público por medio del 
novecientos catorce—Antonio Btour Próxlmo laa especies de artículos que á I presente aunooio; advirtiendo para cono 
Secretario suplen*». lv.^ B » -e F Jne¿ o™IÍDaftOÍÓ° 86 expresan señala el día 3 oimtonto de los que desearen tomar partí 
Mamcioal Antonio V-dal del miamo Pata Q00 ,a8 personas que I en la subasta anunciada, y en cumplí

' - ' ’ ___' I deseen interesarse en dicho servicio pue- I aliento de lo dispuesto en el art. 95 de li
Núm 2fí"2 I dan 60 la ^e^aíafa administrativa da esta I instrucción de 26 de Abril de 1900,

n c z , I i*'®24 presentar las proposiciones con I 1.a Qae ios bienes trabados y á c u j í
u. beoastian .berrer y Mestret Juez mu- I mnest-as de artículos que deseen vender I enagenaoión ee ha de proceder, sonkl

8UP ^nte encargado del despa- I y que han de reunir las condiciones de I comprendidos en la siguiente relación,
cho del Juzgado municipal déla ciudad Dueña calidad requeridos para el sumí- I E-
de Monacor. ni„r0 00n loa loa da ,|loa 00m kndwo», cap.lal.zaciin, ta.gai)
Hsgo sebe.: que por el pKa8nie edioto d.u lo» g.eioe ó ee. obligare» a proponer ’la'<,r U 8uba8ta-

se secan á pubnca subasta por término i08 ártica os que ofrezcan al pie de los I Salvé Sastre, una pieza de|
da osle días tos derechos que ee expresa- almacenas de dicho Establecimiento. I tie,ra> almendral coa uoa casa en ella
rén para hacer pego á Juan A’zlna y Bi- Mehón 3 de Noviembre de 1914—El I edificada de un soto vertiente y dos pieoi 
Jloch en el concepto de Tutor del incapa- Jefe Administrativo, Fernando Bauzá. I ®eña,ada coa el n.0 34 del cuartel 2.a lu- 
citado D. Mstlín Alziua de quince anua- i I gar de «Capdellá» denominado Can Bosci
lidades de un vitalicio que pesa sobre Ja I Artículos que se citan | ó Can L usía de dos cuartones poco mil
herencia del padre de lea demandadas | Aceite vegetal, id. mineral, id, vegetal I ó menos ó 35 áreas 52 centiáreas en el 
Catolina, Mari» y Antonia Alzina Fío! de de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bisco- I lérmioo municipal de Cuviá, linda al Ñor- 
cuya herencia son éstas las causantes, I chos, cafó, carbón vegetal de encina, id. I te y O'Sie con tierras de Aüionio, CaUli* * 
segúa resulta de la sentencia dictada en I de cok, id. mineral, chocolate, chálelas, I üa y Esperanza B-tuzá y Verger he ma'i 
este juicio en méritos del juicio verbal I dulces, gallinas, garbanzos, huevos, ja- I °O8, al Sur con tos de Caiaiina Salvé y il 
seguido á nombre da aquél contra tales I bón, jamón, leche de vacas, toña, mame- I Este roo el P edio Son Aífonio, su capí' 
Alziaa y Fíol. I oa, pasta, patatas, pescado, queso, te ñe I <»liz»c ón 335 pesetas, valor para 1» 80'

Cons eteo estos derechos en la nuda I ra, tocino, vetos de esperma, vino común, I basta 223'35 id,
propiedad de una porción de tierra la- I id. generoso é id. Jerez. | D.a Magíaiena Frau Ferrer una pof'
branda con cs«a rústica de pertenencias I   I c ón de tierra con casas en ella ed fioadil
de mayor numero dei predio Son Pere j Núm. 2651 I de planta baja señaladae con el n.° 36
Andreu de este término municipal de ca- I REQUISITORIA I moderno de ia numeración de Galilea coy*
bida de tres ectáreaa, diez y nueve áreas I n T , . | cabida no consta oí por ap^ox maoión,
y setenta y. tres centiáreas; cuyos dere- I Limad José, hijo de Joan y Ca- | ei té mino municipal de Pu'goofleuí. ¿i0'
chos son en espeotativa da la herencia del I la!loa» na*a,al dtt F» ma de Madorca, de | dante al Norte cun flaca de Ma la Pauaerj
iCo.p6clt»do D. Mutin A zlna y Billoch, «•I*»» «ollwo, protes.óu oome.oio, d« 29 I por Sur con I. ds he.ed.ro» ae B.-toloO*
dejados á dichas demandadas por su abue- I 6fi0I dti a011110^1®^0 01! mamenid | Burdoy y Aorahim, por Eats con ia oe 
lo paterno Antonio A zlna, en el caso de I en “^iCna de Madorca calle Sao Jaime 47 | M*ieo Gunlil y Ripoll y por O^ste con l*’
qce premuriera el padre de aquellas a| | ®ntreea01o procesado por estafa: compa* I de Ja*n Ripoh Abreh»m, b u capitei'l1'
incapacitüdo, Justipreciados en novecien- 100816 00 término de utoz días ante el | 0;ó q  375 peSdtae, vaior para la Bubei'1
tas déselas. j Juzgado de Instrucción del Distrito de la I 250 pesetas.

La subasta tendrá logar el día diez y j Universidad de esta Capital bajo aperoí- I 2.a Que los deudores ó ena causas h*'
seis del que cursa á toe diez en los exira- I oimiento dy ser doctorado rebelde, | nuntes, y los aoreedoree h poiecanos fl"
dos da esta Juzgado, bajo las coadíciones I . D»rce.ona 20 de Oaiubre de 1914.—El | 8U oego, pueden librar toe fincas hasn6*
siguientes ¡ Ja‘z> Segando T»gUd,les.—E. Secretario, I momento de celebrarse ra subasta, p»g»'

1 .a Para tomar parte en 1a subasta I omo dti 'jr*sa‘'le8* | do el principal, recargos ó dietas, ooet»*
deberá todo Hoitador consignar previa- I I y demas gastos de) procedimiento,
mente en mesa de este Juzgado el diez I w, OÍ,„Q I 3.a Que los líiulos de propiedad de lo’
por ciento del justiprecio, j 2bdy j inmuebles estén de manifiesto en eeia^'

2 .a Serán da cargo del comprador los j ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES | ciña hasia el dia de la celebración 
gastos de BUbasia, remate y escritora, | ÉiMPUEaTOS d e  b a l e a EKS | aquel acto, y que ios iioitadores debe»’1’

3 .a El comprador iendiá que conioí- I Edicto.—Habiéndose recibido en este | oonfot£na«a con chos y no tendrán der*' 
maree con los documentos obrantes en | Arriendo recibos por el impuesto de I cho á exí8lr ningunos otros, 
autos que suplirán los títulos de propie- Utilidades sobre préstamos hipotecarios I 4l* Qa® 8«fa requisito indispeDi 1̂ 
dad- , del corriente año 1914, correspondientes I Para íom6r Parl6 80 16 eabaata, que Je

4 . Daspues del remate no es admití- 8 á esta provínole, ee aavierie á loa Soñores I ̂ c’^dorea depositen previamente en *■
rán reclsmsciooes ni se admitirá postara I ooniribuyentee que pueden hacerlos afeo- I m08s de Ja Presidencia el 5 por 100
que no cubra *as dos terceras partes del | tivos durante el corriente mes, 8ín I valor liquido de tos bienes que iDtent«p
justiprecio. | imposición de recargos, en las recaudado- I »

nes accidentales ó permanentes de sus | ^d9 68 obligación del rematsc
reapeciivofl pueblos. j entregar en el acto ia diferencia entre 6

A los Señores contribuyentes de esta 8 imP0t16 del depósito constituido y prid 
Capital, se les ruega pasen aviso á esta j de adjudicación; y 
oficina calle de Vitonova n.® 9, si desean i 6** Qae 8Í heoha ésta no pudiera 01 
ee lea cobre á domicilio, pues en la ma- I límar8a ia venta por negarse el aájudio*' 
yoria de recibos no consta este requisito. I taF*° a ^a enlrega del precio del remate 8

Lo que se hace público, para conocí- I decretará Ja pérdida del depósito, que 1° 
miento de equehos conirlbuyeme á quie- | gre88ra en I*6 A»cas del Tesoro.
nee pueda interesar. ¡ Palma 30 de Octubre de 1914.—-El R®

Palma 2 de Noviembre 1914.—Bartolo- I caadador, Juan Endols.
mé Mu. I s==========z====-:=-
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Núm. 2617
Don José A* cover y Maspons, Decano 

del lustre Colegio Notarial de las 
Baleares.
Hago saber, en cumplimiento de lo 

prevenido en ei artionio 8.° del Real 
Decreto de 28 de Junio de 1907, que el

el
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te 
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8 
d

le 
u 
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